
Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, por el que 
I se aprueban los modelos de la documentación consultiva y auxiliar a emplearse 
! en la Consulta Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de la realización del 

Proyecto: "Corredor cultural Chapultepec-Zona Rosa" convocada por el Consejo 
Ciudadano Delegacional en Cuauhtémoc y los Comités Ciudadanos de las 

i colonias Condesa, Roma Norte 1, II y III, que se celebrará el 6 de diciembre de 
201 5. 

1 A n t e c e d e n t e s :  

l. El 14 de mayo de 2004, se expidió la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 

Federal (Ley de Participación) y el 17 de mayo del mismo año se publicó en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal (Gaceta Oficial). 

11. El 10 de febrero de 2014, se pubiicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario 

Oficial), el "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia político-electoral". 

fll. El 23 de mayo de 2014, se pl;Slicó en el Diario Oficial, entre otros, el "Decreto 

por el que se expide la Ley General de l~-~stituciones y Procedin~ientos Electorales 

(Ley General)". 

V. El 27 de junio de 2014, se publicó en el Diario Oficial el "Decreto por el que se 

reforman, adicionan y aerogan di-dersas disposiciones ael Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal, en materia político-electoral" (Estatuto de Gobierno). 

. . v .  El 27 y 30 de junio de 2014, sv pabiicaron en la Gaceta Oficial los decretos por 

les que se !-ebrman, adicionar: y derogan diversas disposiciones del Códiyo de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código). / 

Vi. El '13 de diciembre de 2014, se publicaron las ultimas reformas a la referida Ley 

l 
l ciz Participación en la Gaceta Ofic~al. 

! 
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Vil. El 8 de noviembre de 2015, el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal (instituto Electoral), mediante el Acuerdo ACU-611-15, aprobó 

Convocatoria a la ciudadanía del Distrito Federal con credencial para votar 

vigente con domicilio en la delegación Cuauhtémoc, a participar en la Consulta 

Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de la realización del proyecto 

"Corredor Cultural Chapultepec-Zona Rosa': emitida por el Consejo Ciudadano 

Delegacional en dicha demarcación territorial y los Comités Ciudadanos de las 

colonias Condesa, Roma Norte 1, 11 y 111. 

'JIII. El 12 de noviembre de 2015, la Comisión de Participación Ciudadana (Comisión), 

en su vigésimo cuarta Sesión extraordinaria, mediante el Acuerdo 

CPC/201/2015, aprobó someter a consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral el presente Acuerdo y su respectivo Anexo Único, el cual consta de 28 

fojas. 

f .  0.~3 de conformidad con lo dispuesto en !os ariícvlos 4-1, párraí~ segundo, Base V, 

k;)a!tarlo C ,  numeral 9 de la Constituci6n Foiitica de ius Esiacir~s Unidos Mexicanos 

íCons(,itución); 3, inciso h), 98, nun~erales 1 y 2,  y 104 nl~rner l l  1, incisos ñ) y r) de 

la Ley General; 123, párrafo primero, 124, párraf3 primero, y 137, pirrafo primero, 

~idrn~:al 9 del Estatuto de Gobiernc; y, 15, 16, 17 y 20, párrafo prin:rro del Código,- 

el lnsiituto Electoral es un organismo público local, de carácter permanente, 

autoridad en materia electoral, profesional en su desempeño, que goza de 

atonomía presupuestaria en su iuncicnamienlo z independencia en sus decisiones, 

t ime personalidad jurídica y patrimoriio propios. 

/" 
2 C.ue de ~ c u i r d o  a los arttcillos 104, nuinerzi 1, ii~cisos h) y r) de la Ley General; 

127, nunierzlus 9, 10 y 11 del Estatuto de Gobierno; 20, párrafo primero, fracciones 

'v', \Al, Vil1 y IX; tercero, inciso o) 1' qiiintci, incisos 6 )  y q) de! L6ei,gol el Instit~ito 

Ciectoi-al tieiie a su cargo, de forma integral y dirs,cl.a, organizar, d~ssrrollar, reaGzar 
/ "I 



el cómputo de votos, declarar los resultados de los mecanismos de participación 

ciudadana que se prevean en la legislación de la entidad federativa de que se trate; 

garantizar la realización de dichos mecanismos, promover el voto y la participación 

ciudadana, contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad 

democrática; así como las demás funciones que determine la Constitución, la 

referida Ley General, la Ley de Participación, aquellas no reservadas al Instituto 

Nacional Electoral y la ique  se establezcan en la legislación local correspondiente. 

3. Que el artículo 12, fracciones Xlll y XIV del Estatuto de Gobierno señala que la 

organización política y administrativa del Distrito Federal atenderá, entre otros 

principios estratégicos, la participación ciudadana para canalizar y conciliar la 

niultiplicidad de intereses que se dan en la Ciudad y la intervención de los 

ciudadanos en los asuntos públicos de la misma en los términos que disponga el 

propio Estatuto y las leyes. 

4. Que de acuerdo a los artículos 20, fracción I y 23, fracción 1, del Estatuto de 

Gobierno; 7, fracción I del Código y 12, fracciones VIII, IX y X de 'la Ley de 

Participación, son derechos y obligasiones dz los ciudadanos del Distrito Federai 

votar en los mecanismos previstos de ~arl'icipzción ciudadana, así como participar 

en fa planeación, diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las decisiones de 

gobierno en términos de dicha Ley y demás clisposiciones jurídicas aplicables. 

.. - 
5. Que el artículo 21 del Estatuto de Gobierno prescribe que los instrumentos y 

rnzcanisnios para promover, facilitar y eJercer !a participación ciudadana en los 

.isuntos públicos de la Ciudad, se regirá-n por las disposiciones de ese 

c75er1amient0, de ias leyes de la rriateria y sus ~'espectivos reglamentos. 

/ 
C. Qtie el afiiculo 22 del Estatuto de GeDierno determina que la participación 

ciudadana se decarroliará tanto el? forma individual como colectiva; a tal efecto, se 

?::pedirán las normas, programas y aeciones para fomentar la 

ciudadana en torno a la discuri3n, an6licis, investigación y 



propuestas para la solución de los problemas de interés público y para el 

intercambio de opiniones sobre los asuntos públicos de la Ciudad en general. 

7. Que el artículo 1, párrafos primero y segundo, fracciones 1, VI1 y Vlll del Código, 

establece que las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de orden 

público y de observancia general en el Distrito Federal y reglamentan las normas de 

la Constitución y del Estatuto de Gobierno, entre otros aspectos, aquellas relativas a 

los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos de esta entidad 

federativa, la salvaguarda, validez y eficacia de esos derechos, así como la 

estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

8. Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 3 del Código, párrafos primero y 

segundo, el Instituto Electoral está facultado para aplicar, en su ámbito 

competencial, las normas establecidas en el citado ordenamiento y para interpretar 

las mismas, atendiendo a los criterios gramatical, sistemático, funcional, y a los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución Política, favoreciendo en todo 

tiempo G las personas con la protección más amplia. A falta de disposición expresa, 

se aplicarán los principios generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el 

ú;iirno párrafo del artículo 14 de la referida Constitución. 

9. Que de conformidad con el artículo 3, párrafo tercero y 18, fracciones I y I! del 

Código, para el debido cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su 

actuación en los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad, transparencia y objetividad. Asimismo, vela por su estricta 

obsertlancia y el cumplimienio de las disposiciones contenidas en el Código. 

tO.Que el artículo S, fracciones 1 ,  IV y VI del Código, sefialan que la democracia 
/ 

~!lecio;al en el Oistrito Federal tiene entre scs fines garantizar el libre ejercicio de los 

derechos de las y los ciudadanos de votar y ser votados, impulsar la pariicipación de 

lzr y i i s  ciudadarios en la toma de decisiones plíblicas, as¡ conio fomentar un&--- 

c . . , -  ,:,iadania informada, crítica y participativa, dotada de valores democráticos. l. 



1i.Que en términos de los artículos 16, párrafo segundo y 17 del Código, el Instituto 

Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y se rige para su organización, 

funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en la Constitución, las 

Leyes Generales en la materia, el Estatuto de Gobierno, la Ley Procesal Electoral 

para el Distrito Federal y en el propio Código. Asimismo, sin vulnerar su autonomía, 

le son aplicables las disposiciones relativas de la Ley de Presupuesto y Gasto 

Eficiente del Distrito Federal. 

12. Que de acuerdo con los artículos 21, fracción I y 25, párrafos primero y segundo del 

Código; el Instituto Electoral cuenta con un Consejo General que es su órgano 

superior de dirección, el cual se integra por un Consejero Presidente y seis 

Consejeras y Consejeros Electorales con derecho a voz y voto. Asimismo, son 

integrantes de dicho órgano colegiado sólo con derecho a voz, el Secretario 

Ejecutivo, quien es Secretario del Consejo, una o un representante por cada Partido 

Político con registro nacional o local y una o un diputado de cada Grupo 

Parlamentario de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (Asamblea 

Legisiativu). 

fS.Clue según lo Previsto en el artículo 21, fracciones lll, V y VI del Código, dentro de la 

estructura del Instituto Electoral se encuentran los Órganos Ejecutivos, entre ellos, 

las Secretarías Ejecutiva y Administrativa, las Direcciones Ejecutivas, las Unidades 

Técnicas y las Direcciones Distritales. 

L.<. Que el artículo 32, párrafos primero, segundo y tercero del Código, dispone que el 

I Consejo General Bi~ncioi-ia de manera permanente y en forma colegiada, meaiante la 

1 celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario, convocadas 
/ 

pGr el Consejero Presidente. Sus determir;aciones se asumen por mayoria de votos, /"' 

caivo lcs asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y 

tj.:;tac revisten la formr: de acuerdo o resolución, según sea el caso, 

i¿ -2~;ce;a Oficial cuando esté previsto en el propio Código u otros ordenamientos. 
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45.Que el artículo 35, fracciones 1; II, inciso d); %VI y XXVIII del Código, prevé entre 

las atribuciones del Consejo General implementar las acciones conducentes para 

que el Instituto Electoral pueda ejercer las atribuciones conferidas en la Constitución, 

el Estatuto de Gobierno, las Leyes Generales y el propio Código; aprobar con base 

en la propuesta que le presenten los órganos competentes del Instituto Electoral, la 

normatividad y procedimientos referentes a la organización y desarrollo de los 

mecanismos de participación ciudadana; así como el modelo, formatos y 

características de la documentación y materiales que se empleen en los mismos. 

16.Que en cumplimiento a lo previsto por el artículo 36 del Código, el Consejo General 

cuenta con el auxilio de Comisiones de carácter permanente y provisional, para el 

desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión del 

adecuado desarrollo de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del 

Instituto Electoral. 

17.Que el artículo 37 del Código define a las Comisiones como instancias colegiadas 

con fzcultades de deliberación, opinióri y propuesta, las cuaies se integran por una o 

un Consejero Presidente y dcs Consejsras o Consejeros, con derecho a voz y voto. 

Adici~nalmento, forman parte de dichas instancias, sólo con derecho a voz y sin 

incidir en la conformación del quórtim, las o los representantes de los partidos 

poiiticos, con excepción de /as Csnisiones de Asociaciones Políticas y de 

Fiscalización. 

,':h. 3ue de acuerdo con los artículcs 43, fracción II y 45, fracciones 1 y XIII del Código, 

de entre fac Comisiones c.in ¡as que cuenta el Consejo General del Instituto 

Electoral se encuentra la Comisión de Paiticipación Ciudadaiia (Comisión), la cual 

iiefie entrv sus atribuciones, proponer al Consejo General la docunlentación y ,/ 

materiales correspondientes que forrnule la Dirección Ejecutiva de Organización y 

:Jcoestadistica Electoral (DirecciCn de  Organizacihnj! así como los relativos a la! 
\*/" ,\ /. 

c~igzniz~ción de los mecanismos de participación ciudadana, conforme a la , 



Participación y las que, sin estar encomendadas a otra comisión, se desprendan de 

dicho ordenamiento jurídico. 

19. Que el artículo 77, fracción IX del Código dispone que es atribución de la Dirección 

de Organización, entre otras, elaborar y proponer a la Comisión los diseños y 

modelos de la documentación y materiales a emplearse en los procedimientos de 

participación ciudadana 

20.Que de acuerdo a los artículos 91, párrafo primero y 93, fracciones 1, V y XV del 

Código, en cada uno de los distritos electorales en que se divide el Distrito Federal, 

el Instituto Electoral contara con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Distrital, el cual dentro del ámbito de su competencia 

territorial tiene, entre otras atribuciones, las de ejecutar los programas y actividades 

relativos a la participación ciudadana; coordinar la organización y desarrollo de los 

mecanismos de participación ciudadana; realizar el cómputo y emitir la declaratoria 

respectiva, conforme a lo previsto en la Ley de Participación y los acuerdos emitidos 

por el Consejo General; así como las demis que les confiera el Código, el 

Reglamento Interior del Institlito Electoral y demás o:denaniientos oplicables. 

b i .  Que de acuerdo con los ariícülos 280 y 281, párrafo cuarto del Código, así como 4, 

fracción IV y 14, fracción IV de la Ley de Participación, entre las mecanismos e 

instrumentcs de participacien ciudadana s2 encuentran las consultas ciudadanas, 

que estarán a cargo del Instituto Electora¡, como autoridad en esa materia, 

correspondi6ndole la expedicibn de la convocatoria, la org?;~izacián, desarrollo, 

coordiiiación, cómputo y declaración de resultados, y, en yenerai, la vigilancia del 

goceso de celebración, para lo cual aplicara las reglas pera la preparación, 

recepción y cómputo de la votación establecidas en la citada iey y, a falta de éstas. i 

las aprobadas por el Consejo General. /" 

::?. !2i!~ el aP;ic!ilo 282 párrafos primero, segundo, tercero sext.~ de! Código prevé, enq 

i-i;ción ccln los mecanismo- de participa-,ión ciuds.2ar.ia, entre rsíros aspectos, q.we 
,/ 
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el Instituto Electoral diseñará y entregará el material y la documentación necesaria 

para llevar a cabo la jornada electiva y la publicación de los resultados en cada 

colonia; que la etapa de preparación iniciará con la convocatoria respectiva y 

concluirá con la jornada electiva; que el plazo para su realización será de 75 días 

contados, a partir de la publicación de dicha convocatoria y que los Partidos 

Políticos que integran el Conse!o General fungirán como garantes de los procesos 

de participación ciudadana. 

23.Que de acuerdo el artículo 281, párrafos cuarto y quinto del Codigo, entre los 

mecanismos de participación ciudadana se consideran las consultas que tengan 

impacto trascendental en los distintos ámbitos temáticos y territoriales del Distrito 

Federal, por lo que el Instituto Electoral, además de las atribuciones y funciones 

señaladas en los considerandos 21 y 22 inmediatos anteriores, vigilará que la 

redacción de las preguntas sea clara y concisa, garantizando que su contenido no 

induzca ni confunda a la ciudadanía, en el momento de emitir su voto u opinión en 

los centros de votación que se instalen en el interior de cada colonia, barrio, pueblo 

o unidad habitacional, en lugares céntriccs y Xe fácil acceso. 

C4.Que el artículo 302, párrafo primero del Código dispone que el Consejo General del 

ii?stituto Electoral, con base en las inedidas de certeza que estime pertinentes, 

zprobará, entre otros, los mcde!os de boletas electorales, dccumentacibn electoral y 

zuxiliar, y en su caso, los sistemas e i;i~t;urnrntas electróniccs que se utilizarán para 

los procesos de participación ciuaadana. 

;15.Que, conforme a lo dispuesto an e( &riículo 333, primer párrafo deel Código, es 

d.;.recho exciusivo de ¡os ciudaci?nos m~:xicanos pziticipar como observadores de 

los actos y deszrrallo de los procesos eleciorales y de participación ciudadaria, 
/ 

aesde !a etapa de su preparación hasta la calificación de las elecciones, en la forn~a 

y términos en que determine el Consejo General para czda proceso electoral; en ese 
," 

srn:ido, e¡ V de noviembre ilo cC'i.5, nreciiante acuerdo CPC!$O4/2075, la 

eniitió la Convocatoria a la; y Ics ciudadanos del Distrito F$:il:'3ral, a participar com0.4" . 

./' 
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observadores(as) de todas y cada una de las etapas de la Consulta Ciudadana, 

atendiendo lo dispuesto por el punto de Acuerdo TERCERO del ACU-611-15. 

26. Que el aitículo 2 de la Ley de Participación define a la participación ciudadana como 

el derecho de las y los ciudadanos y habitantes del Distrito Federal a intervenir y 

participar, individual o colectivamente, en las decisiones públicas, en la formulación, 

ejecución y evaluación de las políticas, programas y actos de gobierno, con el objeto 

de contribuir a la solución de problemas de interés general y al mejoramiento de las 

normas que regulan las relaciones en la comunidad. 

27.Que el artículo 12, fracciones Vlll y IX de la Ley de Participación señala que es 

derecho de las y los ciudadanos del Distrito Federal, participar en la planeación, 

diseAo, ejecución, seguimiento y evaluación de las decisiones de gobierno, así como 

ejercer y hacer uso de los instrumentos, órganos y mecanismos de participación 

ciudadana, en términos de dicha Ley. 

28.Que los articulas 14 y 15, párrafo primero, de la Ley de Participación señalan que 

san autoridades en materia de participación ciudadana el Jefe de Gobierno, la 

Asamblca Legislativa, las y los Jefes f3clegacionales, el Instituto Electoral y el 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, las cuales están obligadas, en el ámbito de su 

ccmpetencia, a garantizar el respeto de los derechos previstos en el propio 

ordenamiento para las y ios habitantes, ias y ¡os ciudadanos - y las y los vecinos del 

Distrito Federal. 

2P,!.Que el artículo 47 de la Ley de Pafiicipación define que la consulta ciudadana es el 

instrumei-ito a través del cual el Jefe de Gobierno, las y los Jefes Delegacionales, las 

asambleas ciudadanas, los Comités Ciudadanos, la Autoridad Tradicional en 

coordinación con ei Consejc del Purbio y lcs Ccnsscj3s Ciudadanos, por sí O er! /' 
colaboración, someten a consicieración de la ciudadanía, por medio de preguntas \/ 
directas, foros o algún otro instrumento de consulta, cualquier lema que tengai ->h. 

id.,. / \\ Ir;lpazi~ ti'ascor~círntal en Ics distintos ámbiios leniáticcs y territoriales ei-i el Distribo 
/ '* 

Federal. . /' 
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30.Q~ie de conformidad con el articulo 48 de la Ley de Participación, la consulta 

ciudadana podrá ser dirigida a las y los habitantes del Distrito FederaI;.de una o 

varias demarcaciones territoriales; de una o varias colonias; en cualquiera de los' 

ámbitos territoriales antes mencionados, organizados por actividad económica, 

profesional, u otra razón (sectores sindical, cooperativista, ejidal, comunal, agrario, 

agrícola, productivo, industrial, comercial, prestación de servicios, etcétera); y 

Asambleas Ciudadanas, Comités Ciudadanos de una o varias colonias o 

Demarcaciones Territoriales y al Consejo Ciudadano. 

31.Que el artículo 49 y 50, párrafo segundo de la Ley de Participación dispone que la 

consulta ciudadana podrá ser convocada, entre otras autoridades u órganos de 

representación, por los Comités y los Consejos Ciudadanos, de manera individual o 

conjunta; deberá expedirse, por lo menos, 15 días naturales antes de la fecha de su 

realización; y colocarse en los lugares de mayor afluencia de habitantes, 

estableciendo lugar, fecha y modo de realización de la misma. 

3L.Qüe el Consejo General del lnsiituto Electoral, durante su sesión realizada el 6 de 

noviembre de 2015 aprobó, entre otrcs acuerdos, la Convocatoria a la ciudadanía 

del Distrito Federal con credencial para votar vigente con domicilio en la delegación 

Cuauhfémoc, a parficipar en la Consulta Ciudadana sobre la aprobación o rechazo 

de la realizacijn del proyecto 'Corredor Cultural Chapultepec-Zona Rosa': emitida 

por el Consejo Ciudadano Delegacional en dicha demarcación -territorial y los 

Comités Ciudadanos de las colonias Condesa, Roma IVorte 1, 11 y 111. 

''?. ...-a S ~ U I  este Consejo Generai, cori base en e! análisis y revisión del marco normativo 

aplicable, de la experiencia ii~stitucional obtenida eri la organización de 
/." 

i:r2crciimiento de participación ciudadana en 1999, 2002, 2010, 201 1, 2012, 2013, 

2014 y en 2015 con !a Consulta Ciudadsina sobre Presupuesio Participativo 2016, y 
iI 

:ic: las características de Ics mode!os y formatos conteniaos en el Anexo Único 
\A1'. 

T.,, [ m b....,,~a parte iiitegral de este instrumento, considera necesario aprobar los modélós 



de la siguiente documentación consultiva y auxiiiar, cuyo objeto es garantizar e l  

ejercicio de los derechos político-electorales de las y los ciudadanos, permitir la 

emis i jn  de la opinión ciudadana, así como dejar constancia de los hechos y actos 

que realicen las diferentes instancias del Instituto Electoral en  torno a la realización 

de la  Consulta Ciudadana en los centros y mesas receptores de opinión ciudadana: 

1 c lave / Descripción 1 

Papeleta de Opinión de la Consulta Ciudadana sobre la aprobación o 
rechazo de la realización del proyecto "Corredor Cultural 
Chapultepec-Zona Rosa". 

A 01 CHZ 
Acta de la Jornada Consultiva y del Escrutinio y Cómputo de la 
Consulta Ciudadana sobre la apiobación o rechazo de la realización 
del proyecto "Corredor Ct~ltcral Chapultepec-Zoi;a Rosa". 

A 32 CHZ 
Acta de Incidentes de la Consulta Ciudadana sobre la aprobacibn c 
rechazo de la realización del proyecto "Corredor Cultural 
Chapultepec-Zona Rosa". 

A C3 CHZ 

Ac ta  de Cómputo Total de la Consulta Ciudadana sobre ia 
A G5 CHZ aprobación o rechazo de id r5aiizctciÓn del pr~yecto " C o i i - ~ d ~ i  

Cultural Chapultepec-Zona Rasa". 

Acta de Cómputo y Validación Drstrital de la Consulta Ciudadana 
sobre la aprobación o recriazo de la realización del proyecto 
"Corredor Cultural Chaputt?psz-Z,3:cs ?.csan. 

A C4 CHZ 

I 
Hoja de Operaciones para el Essru!inio y Cómputo de 1.3 Cnrir;i;l-:i 1 YA O7 ViiZ Ciudadana sobre 12 apr~lisiiL;i o r ~5 1- :..i!---" 

Í 
,.*u l'..0,,.10f~ 

1 , proyecto "corr&or i:u!turai ~ ~ n p i ; ! i t . ;  ):r~ca", I 

Acta do Escrutinio y Cbinp'ito d e  Mesa Levantada en la Dirección 
Distrital de la Consuiti. Ciudadans scbre ¡a aprobación o rech?;zo ds 
la realización del proyecto "Corredor Cu!i.ural Cl?apulto;ier-Zona 
Rosa". 

1 Sobre para Papeletas de Cpiiii in Sat ra9fs  e inutilizadss c<e la 
DA O 2  C+iZ i Consulta Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de la realización 

,/ 

/ del proyec;o "Corredcr CirIPüiai Ciiap.i'ispec-Zma Rcsa". /-' 
-- .- - . . 

1 Sobre para Opiniones Extraídas de la i!rna de Is Consulta Cludadani 
, , 

; !?A03 CHZ lsobre la aprobación o rici?sz? iie la !.c:aiizzciz:i ael !,i.o;,rcto 9 / "Corredor Cultu:a[ C:i;7;3~;:~~;5<;-22;.:5 ?:c)c~'', 
1 - -- - ---- -. . - .. -. - . . .- -- 



Clave Descripción 

DA 04 CHZ 
Sobre para Lista Nominal para la Consulta Ciudadana sobre la 
aprobación o rechazo de la realización del proyecto "Corredor 
Cultural Chapultepec-Zona Rosa". 

,. 

N DA 06 CHZ 

EA 05 CHZ 

Cartel de ubicación de Mesa Receptora de la Consulta Ciudadana 
sobre la aprobación o rechazo de la realización del proyecto 
"Corredor Cultural Chapultepec-Zona Rosa". 

DA 07 CHZ 

Sobre para Expediente de la Mesa Receptora de la Consulta 
Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de la realización del 
proyecto "Corredor Cultural Chapultepec-Zona Rosa". 

1 

Cartel de resultados de Mesa Receptora de la Consulta Ciudadana 
sobre la aprobación o rechazo de la realización del proyecto 
"Corredor Cultural Chapultepec-Zona Rosa". 

-- 

DA 08 CHZ 
Cartel aviso de cambio de ubicación de la Mesa Receptora de la 
Consulta Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de la realización 
del proyecto "Corredor Cultural Chapultepec-Zona Rosa". 

DA O9 CHZ 

I 

Constancia de Clausura de Mesa Receptora de la Consulta 
Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de la realización del 
proyecto "Corredor Cultursl Chapultepec-Zsna Rosa" y Remisión del 
Paquete Electivo a la Direccibn Distrital. 

DA 10 CHZ 

DA 13 CHZ 1 Recibo de la Entrega-Recepción del Paquete de la Consulta a la 
Dirección Distrital, al término de la Jornada C.onsulliva. 

Cartel de Resultados del Cómputo y Validación Dictrital de la 
Consulta Ciudadana sobre ia apobosión o rechazo de la realización 
del proyecto "Corredor Cut;u:al Chapuliepec-Zona Rosa". 

DA 12 CHZ 

1 

Cartel de R~sultados del Cómputo Total de la Consulta Ciudadana 
sobre la aprobación o rechazo de la realización del proyecto 
"Corredor Cultural Chapultepec-Zona Rosa". - 

1 1 Designación del (la) Responsable (1 ó 2) d e  la Mesa Recsptora para 1 "y la Jornada Consultiva del 6 de diciembre de 2315. 
L ,/" 



Descripción 

Asimismo, la Dirección de Organización coadyuvara con la Dirección Ejecutiva de 

DA 16 CHZ 

Educación Cívica y Capacitación en la elaboración de un modelo de cartel sobre 

Recibo de Papeletas y Actas entregadas a la Dirección Distrital de la 
Consulta Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de la realización 
del proyecto "Corredor Cultural Chapultepec - Zona Rosa". 

derechos humanos, igualdad y no discriminación. 

SIC= Sin Clave 

34.Que para la impresión, distribución y uso de las Papeletas de Opinión y Actas se 

deberán tener en cuenta los siguientes criterios: 

a; Se imprimirán Papeletas de Opinión en una cantidad equivalente al 50% de 

ciudadanas y ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores (Lista 

Nominal) de cada colonia con corte al 31 de agosto de 2015. 

b) Se distribuirá en cada una de las co lo~ias una cantidad de Papeletas de Opinión 

iguzl al 45% de la Lista Nominal que les correspondz. 

r;) La Dirección Distrital respectiva resguardará en su bodega el otro 5% de las 

Papeletas de Opinión que corresponden a cadz colonia. 

.- d )  Las Actas se imprimirán únicamente en original y una copia. - 
Estas actas, en copias simples o certificadas, estarán a disposición de las y los 

integrantes del Consejo Ciudadano De!egacional en Cuauhtémoc y de las y los 

integrantes de los Comités de las colonias Condesa y Roma Norte 1, Il y 111. 

25,Uue tomando en cuenta que se encuentra vigente un convenio de colaboración y 
/ 

apoyo con Talleres Gráficos d r  México para la inipresión de la documentación 

eiectiva que pudiera requei-irse para atender la realización de ejercicios de 

i:srtidpación ciüdadana duiante el 2015, y atendiendo que ese organismo i ~ p r i m i ó  
r--7 

i ?  c'oriiiricr.tación electoral, eleciiva, auxiliar y csrnplernentaria con estricto apega'?.' 
/Y k" 

J 

!a,; cspecificaciones y en los plazos determinados por el Instituto Electorafl en 
/ 
' 13 



pasados procesos electorales y de participación ciudadana, que cuenta con la 

capacidad técnica y operativa para realizar la impresión de la documentación a 

utilizarse en la Consulta Ciudadana sobre el proyecto: "Corredor Cultural 

Chapultepec-Zona Rosa" convocada por el Consejo Ciudadano Delegacional en 

Cuauhtémoc y los Comités Ciudadanos de las colonias Condesa, Roma Norte 1, II y 

III; y que garantiza que el servicio de impresión de la documentación consultiva se 

realice con eficacia y eficiencia, de conformidad con la normatividad aplicable y e n  

apego a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política, este Consejo 

General considera conveniente que esa instancia realice la impresión de la siguiente 

documentación: 

1 Clave 1 Descr ipc icn 

l 
Papeleta de Opinión de la Consulta Ciudadana sobre la aprobación o 
rechazo de la realización del proyecto "Corredor Cultural 
Chapultepec-Zona Rosa". 

l 
1 h O1 CHZ 

Acta de la Jornada Consuitiva y del Escrutinio y Cómputo de la 
Consulta Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de la realización 
del proyecto "Corredor C;rltursl Vhapiiltepec-Lona Rosa". 

Acta de Incidentes de la C C I ~ S U ~ ~ ~  Ciudadana sobre ia aprobación o 
rechazo de la reaiizaci5:i del p'oye~io "Corredor Cultural 
Chapultepec-Zona Rosa". 

I - A 03 CHZ 
Acta de cómputo y Validación Dirtrital de la Consulta Ciudadana 
sobre la aprobación o rechazo de la realización del proyecio 
"Corredor Cultural Chapultel~ec-Zona Rosa". 

Acta de Escrutinio y Cómputo de Mesa Levantada en la Dirección 
Distrital de la Ccnsiilta Ciiidadana sobi-e !a óprobación o rechazo de ' A O'' cHz 1 la realización del pro;~ezto rt:~crredc:r Cultural Chapultepec-Zona ¡ 1 Rosa". 

l 

Acta de Cómputo Toial de la ConsuRa Ciudadana sobre la 
A 05 CHZ aprobacion o rechazo de la realizscibn del pioy~cto Corredor 

-1 Cuítural Chapu!lepoc.-Zona Rasa". 
1 " 
1 Sobre para Papeletas de Opinión Sobrantes e Inutilizadas de la 

DA CZ. CHZ Consulta Ciudnda;;?. ~cikr? la aprobscicin o rechazo de la realización 
del proyrct2 "zc~.?:'y.: !r;,.;iy*ir:;; Chc,p~l;c.n-c-,zpfis F:~ca".  

. - - - - .- - 



1 clave / Descripción I 
-- - 

DA 03 CHZ 
Sobre para Opiniones Extraídas de la Urna de la Consulta Ciudadana 
sobre la aprobación o rechazo de la realización del proyecto 
"Corredor Cultural Chapultepec-Zona Rosa". 

DA 04 CHZ 

DA 06 CHZ I 

Sobre para Lista Nominal para la Consulta Ciudadana sobre la 
aprobación o rechazo de la realización del proyecto "Corredor 
Cultural"Chapultepec-Zona Rosa". 

DA 05 CHZ 

Cartel de Ubicación de Mesa Receptora de la Consulta Ciudadana 
sobre la aprobación o rechazo de la realización del proyecto 
"Corredor Cultural Chapultepec-Zona Rosa". 

Sobre para Expediente de la Mesa Receptora de la Consulta 
Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de la realización del 
proyecto "Corredor Cultural Chapultepec-Zona Rosa". 

Cartel de resultados de Mesa Receptora de la Consulta Ciudadana 
sobre la aprobación o rechazo de la realización del proyecto 
"Corredor Cultural Chapultepec-Zona Rosa". 1 

DA 08 CHZ 

EA 09 CHZ 

Cartel de aviso de cambio de ubicación de la Mesa Receptora de la 
Consulta Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de la realización 
del proyecto "Corredor Cultural Chapultepec-Zona Rosa". 

Constanc~a de Clausura de Mesa Receptora de la Consulta 1 
Ciuc;adana sobre la aprobacibn o rechazo de la realización del 
proyecto "Corredor Cultural Chapuliepec-Zoria Rosa". 

- 

1 SIC= Sin Clave 

I 3G.Qüe par3 la organización y desarrollo de la Consuita, se autoriza que diversa ." 

I documentación, cuyos modelos se  incluyen en el Anexo Único del presente 

ilicuerdo, se impriman por las áreas del Institlito Electoial que se indican a 
/' 

ccntinuación, en su caso, con el auxilio de los s i s t e i ~ a s  informáticos previstos para / 
t3i 9fec'I~): 

i! Qirección de Organización 

\\ /' 
'X 
f,T 
/2 'f 

l.' 



Denominación 

DA 01 CHZ 
Hoja de Operaciones para el Escrutinio y Cómputo de la Consulta 
Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de la realización del 
proyecto "Corredor Cultural Chapultepec -Zona Rosa". 

I 

CHZ 

1 GA 12 CHZ 1 Cartel de Identificación del Vehículo. 1 

Cartel de Resultados del Cómputo y Validación Distrital de la 
l 

Consulta Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de la 
realización del proyecto "Corredor Cultural Chapultepec-Zona 
Rosa". 

DA 11 CHZ 
Cartel de Resultados del Cómputo Total de la Consulta 
Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de la realización del 
proyecto "Corredor Cultural Chapultepec-Zona Rosa". 

. . 
E!? Direcciones DistritaCes 

I 

DA CHZ 

Recibo de Papeletas y Actas entregadas a la Dirección Distrital 
de la Consulta Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de la 
realización del proyecto "Corredor Cultural Chapultepec - Zona 
Rosa". 

1 Chvs 

/ DA 114CHZ 1 Designación del (la) Responsable (1 ó 2) de la Mesa Receptora 
para la Jornada Consultiva del 6 de diciembre de 2015. 

Denominación 

l3 '"' - 
Recibo de la Entrega-Recepción del Paquete de la Consulta a la 
Dirección Distrilal, a t6rrnini de a Jornada Consultiva. 

S ? . Q c x  Is Comisión, en su vigésimo cuarta Sesión extraordinaria dei 12 de noviembré 

I 

1 
l 
' DA l5 

./-., 
,..,> . ,  7: ,  , .: 2 ,  T mediante Acuerdo CPC120112015. aprobó someter a consideración,,&¡' 

,/ .'" 

SIC= Sin Clave 

Recibo de Docurneritaci3n y Materiales eritregadcs al (a la) 
Responsable 1 de la Mesa Receptora de la Consulta Ciudadana 
sobre la aprobacidn o recliaio de a realiiaciOn del proyecto 
"Corredor C.ultural Chaputtepec - Zona Rosa". 

/ 



Consejo General el presente Acuerdo y su respectivo Anexo Único, el cual consta de 

28 fojas. 

38.Que el Consejo General tomando en cuenta lo señalado en los considerandos 

previos y con el propósito de que las Mesas que se instalen en la Consulta 

Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de la realización del proyecto: "Corredor 

Cultural Chapultepec-Zona Rosa" convocada por el Consejo Ciudadano 

Delegacional en Cuauhtémoc y los Comités Ciudadanos de las colonias Condesa, 

Roma Norte 1, II y III, cuenten con la documentación electiva y auxiliar necesaria 

para recabar las opiniones de la ciudadanía y dejar constancia de los hechos y actos 

que realicen las diferentes instancias del Instituto Electoral en torno a la realización 

de la Consulta Ciudadana. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, y con 

fundamento en los artículos 14; 41, párrafo segundo, Base V, Apartado C, numeral 9 de 

la Constitución Política; 3, inciso h) ,  98, numerales 1 y 2; 104, numeral 1, incisos ñ) y r) 

de la Ley General; 12, fracciones Xlll y XIV; 20, fracción 1; 21; 22; 23, fracción 1; 123, 

!>árrafo primero; 124, párrafo primero; 127, nurneraies 9, 10 y 11 del Estatuto de 

Gobierno; 1, párrafos primero y segundo, fracciones 1, VI1 y VIII; 3, párrafos primero, 

segundo y tercero; 7, fracción 1; 9, fracciones 1, IV y VI; 16; 17; 18, fracciones I y 11; 20, 

párrafos primero, fracciones V, VII, Vlll y IX, tercero, inciso o) y quinto, incisos b) y q); 

21, fracciones 1, III, V y V I ;  25, párrafos primero y segundo; 32, párrafos primero, 

segundo y tercero; 35, fracciones 1, 11, inciso d), XXVl y XXVIII; 36; 37; 43 fracción 11; 45 

fraccionzs I y Xlll; 46 fracciones 1 y 111; 77, fracción IX; 91, párrafo primero; y 93, 

frócciones 1, V y XV; 280; 281 y 302, parrafo primero del Código; 2; 4, fracción IV; 12, /' 
::.ac::iones Vlli, IX y X; 14; 15; 47; 48; 49 y 50, párraio segundo de la 1-ey de / 

Participación; 39, fracciones IX y XII del Reglamento Interior del lnsiitulo Electoral del 
-\,.J' \ 
&\ 

2istrit.o Fedeiai; así corno en el Acuerdo ACU-611-15, aprobado por el máximo ór-gano 

de dirección de este organisn~o electoral, e; Consejo General dsl Iristituto Electoral, en 

e$:rricio :!e las facultades constiiucivn~ies, iegales y reglamentarias emite el siouieiite,/i(, 



A c u e r d o :  

PRIMERO. Se aprueban los modelos de la documentación electiva y auxiliar a 

emplearse en la Consulta Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de la realización 

del proyecto: "Corredor Cultural Chapultepec-Zona Rosa" convocada por el Consejo 

Ciudadano Delegacional en Cuauhtémoc y los Comités Ciudadanos de las colonias 

Condesa, Roma Norte 1, II y III,, que constan de una papeleta impresa, cinco actas 

electivas, y 16 documentos auxiliares, conforme al Anexo linico que forma parte integral 

del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se aprueba la impresión de papeletas de opinión en una cantidad 

equivalente al 50% de ciudadanos (as) inscritos (as) en la Lista Nominal de Electores 

con fotografía de las secciones electorales que corresponden a la Delegación 

Cuauhtémoc y que se encuentran comprendidas en el ámbito de los distritos electorales 

IX, XII y XIII, con corte al 31 de agosto de 201 5. 

TCRCERCI. Se aprueba que Talleres Gráficos de México, la Dirección de Organización 

y las Direcciones Distritaies realicen la impresión de la documentación electiva y auxiliar 

que se ernpleará en la Consulta Ciudadaria sobre la aprobación o rechazo de la 

realización del proyecto: "Corredor Cultural Chapultepcc-Zoria Rosa" convocada por el 

Consejo Ciudadano Delegacional en Cuauhtémoc y los Comites Ciudadanos de las 

colc;nias Condesa, Roma Norte l i  II y 111, conforme a las Considerandos 35 y 36 del - 
presente Acuerdo. 

f- ,LWRTQ. i Se instruye al Secretario Ejecutivo notificar el presetite Acuerdo, dentro de 

12s cuarenta y ocho horas siguientes a su api-obacióri, a iz Secretaría Adminisirativa, a 

la Dirección de Organización, a !a Unidad Técnica de Servicios Informál-icos y! a través 9" \ 
*e la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a Crganvs Desconce!?trados, a las 

Direcciones Üistritaies, para que en el ámbito de sus atribuciones y conforme al $ 

m9-,-p p8,~,e¿;mieni.c ,-,, respectivo, !-ea!icen !2s acciones nece8:;/.i;!3 ps:a uue se efectúe la' 
,,f. 

inpresión d e  la dacumeriiación electiva y auxiliar que les corresponda. ,/ j..' . ',/ 
/' 
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QUINTO. Publíquese de inmediato este Acuerdo en los estrados del Instituto Electoral, 

tanto en oficinas centrales como en sus cuarenta Direcciones Distritales. 

SEXTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales para que, de manera inmediata, realice las 

adecuaciones que sean procedentes en virtud de la determinación asumida por el 

Consejo General, en el apartado de Transparencia del sitio de lnternet www.iedf.org.mx 

y con la finalidad de tener un mayor alcance en su difusión, publíquese un extracto del 

presente Acuerdo en las redes sociales del Instituto Electoral. 

1 SGPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del lnstituto Electoral, en sesión pública el trece de noviembre de dos mil quince, 

firmando al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da 

fe de lo sctuado, de conformidad con io dispuesto en los artículos 58, fracción Vlll y 60, 

frací;;Si? V, del Código de lnsiituciones y Proceciimientos Electorales del Distrito Federal. 

- 
Mlro. Mario /?elázquiz Miranda 

Consejero Presidente ecutivo 



INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 



PRESENTACI~N 

DOCUMENTACI6N CONSULTIVA 

Consulta Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de la realización 

del Proyecto "Corredor Cultural Chapultepec -Zona Rosa" 

El Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (CIPEDF), en su 

P,rtículo 77, Fracción IX, atribuye a la Dirección de Organización y Geoestadística Electoral 

(DEOyGE) elaborar y proponer a la Comisión Permanente de Participación Ciudadana los 

diseños de la Documentación a utilizarse en los procedimientos de participación ciudadana, la 

cual a su vez, y como parte de su atribuciones (Art. 45, Fracc. l), propone al Consejo General 

para su aprobación. 

De acuerdo a los artículos 12, Fracciones Xlll y XIV, 127, numerales 9 y 11 del Estatuto de 

Gobierno; 20, párrafo primero, fracciones V, VI!, Vlll y 1):; tercero, inciso o) y quinto, incisos b) y 

q) di.1 CIPEDF, la organización política y administrativa del Distrito Federal atiende la 

participación ciudadana para canalizar y conciliar la multiplicidad de intereses que se dan en la 

Ciudad siempre que se atiendan por parte de los(as) ciudadanos(as) los asuntos públicos de la 

Ciudad, en los términos que disponga este Estatuto y las leyes, por su parte el Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene a su cargo, de forma integral y directa, organizar, 

desarrollar, realizar el cómputo de votos, declarar los resultados de los mecanismos de 

1:articipacibn ciudadana que se prevezn en la Iecis!ación de la entidad federativa de que se 

tr.a.t.e; garantizar la realización de dichos irt~car,ismos, promover el voto y la participación 

cii.:,c!adarha, contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad 

democrática. 

En ese sentido, se pone a consideración de 13s autoridades el Anexo del Acuerdo (carpeta) por 

el que se aprueban los modelos de la Documentaci5n Consultiva y Auxiliar así como un 

d->cumento en materia de Derechos Huim;.nci a eiriplearse en la Consulta Ciudadana sobre la 

aprobación o rechazo de la realizacióii del ProyiíTo "Corredor Cultural Chapultepec - Zona 

Rosa", a celebrarse e¡ 6 de diciembre de  ZCil5. 

Esta carpeta se integra con ¡a Documentación Consultiva que se utilizará en las Mesas 

Receptoras que se instalarán en los Centros Rece~tores de Opinión Ciudadana, la cual consta 

dc la Papeleta de Opinión, cinco (S )  AcTas Consultivas y diecisei; (16) diseños de la 

DocumentaciGn Auxiliar. 



ANEXO TÉCNICO 
DOCUMENTACIÓN CONSULTIVA "CORREDOR CULTURAL CHAPULTEPEC - ZONA ROSA" 

Cons. Clave Descripción 

Papeleta de Opinión de la Consulta Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de la 
realización del proyecto "Corredor Cultural Chapultepec - Zona Rosa" 

2 

4 1 A 03 CHZ 

3 

Acta de Cómputo y Validación Distrital de la Consulta Ciudadana sobre la aprobación o 
rechazo de la realización del proyecto "Corredor Cultural Chapultepec - Zona Rosa " 

Acta de Escrutinio y Cómputo de Mesa levantada en la Dirección Distrital de la Consulta 
Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de la realización del proyecto "Corredor 
Cultural Chapultepec - Zona Rosa" 

I 1 

A 01 CHZ 

i I A05CHz I Acta de Cómputo Total de la Consulta Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de la 
realización del proyecto "Corredor Cultural Chapultepec - Zona Rosa" 

Acta de la Jornada Consultiva y del Escrutinio y Cómputo de la Consulta Ciudadana sobre 
la aprobación o rechazo de la realización del proyecto "Corredor Cultural Chapultepec - 
Zona Rosa" 

A 02 CHZ 

7 1 DA01  CHZ 

I 

Acta de Incidentes de la Consulta Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de la 
realización del proyecto "Corredor Cultural Chapultepec - Zona Rosa" 

Hoja de Operaciones para el Escrutinio y Cómputo de la Consulta Ciudadana sobre la 
aprobación o rechazo de la realización del proyecto "Corredor Cultural Chapultepec - 
Zona Rosa" 

Sobre para Papeletas de Opinión Sobrantes e inutilizadas de la Consulta Ciudadana sobre 
la aprobación o rechazo de la realización del proyecto "Corredor Cultural Chapultepec - 
Zona Rosa" 

l DA 03 CHZ Sobre para Opiniones Extraidas de la Urna de la Consulta Ciudadana sobre la aprobación 
o rechazo de la realización del proyecto "Corredor Cultural Chapultepec -Zona Rosa" 

de la Consulta Ciudadana sobre la aprobación o 

, rechazo de la reaiizacijn del proyecto "Corredor Cultural Chapultepec - Zona Rosa" /'Y 
/ /  \ . l  

13 

.- 

DA 04 CHZ 

14 1 DA 08 CHZ 

- 
Sobre para Lista Nominal para la Consulta Ciudadana sobre la apr-obación o rechazo de la 
realización del proyecto "Corredor Cultural Chapultepec - Zona Rosa" 

l í  l DA !15 CHZ 

-- y-- 

Canel aviso de cambio de ubicación de la Mesa Receptora de la Consulta Ciudadana 
sobre la aprobación o rechazo de la realización del proyecto "Corredor Cultural 
Chapultepec - Zona Rosa" 

Sobre para Expediente de la Mesa Receptora de la Consulta Ciudadana sobre la 
aprobación o rechazo de la realización del proyecto "Corredor Cultural Chapultepec - 
Zona Rosa" 

/' 

. .- - 



ANEXO TÉCNICO 
DOCUMENTACIÓN CONSULTIVA "CORREDOR CULTURAL CHAPULTEPEC - ZONA ROSA" 

Cons. Clave Descripción 

15 DA 09 CHZ Constancia de Clausura de Mesa Receptora de la Consulta Ciudadana sobre la aprobación 
o rechazo de la realización del proyecto "Corredor Cultural Chapultepec - Zona Rosa" 

16 DA 10 CHZ Cartel de Resultados del Cómputo y Validación Distrital de la Consulta Ciudadana sobre la 
aprobación o rechazo de la realización del proyecto "Corredor Cultural Chapultepec - Zona Rosa" 

17 DA 11 CHZ Cartel de Resultados del Cómputo Total de la Consulta Ciudadana sobre la aprobación o 
rechazo de la realización del proyecto "Corredor Cultural Chapultepec -Zona Rosa" 

19 DA 12 CHZ Cartel de Identificación del Vehículo 

19 DA 13 CHZ Recibo de la entrega - Recepción del Paquete de la Consulta a la Dirección Distrital, al 
término de la Jornada Consultiva 

20 DA 14 CKZ Designación del (la) Responsable (1 ó 2) de la Mesa Receptora para la Jornada Consultiva 
del 6 de diciembre de 2015. 

21 DA 15 CHZ Recibo de Documentación y Materiales entregados al Responsable 1 de la Mesa 
Receptora de la Consulta Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de la realización del 
proyecto "Corredor Cultural Chapultepec - Zona Rosa" 

22 / DA 15 C I Z  Recibo de Papeletas y Actas entregadas a la Dirección Distrital de la Coniulta Ciudadana 

I 
sobre la aprobación o rechazo de la realización del proyecto "Corredor Cultural 
Chapultepec - Zona Roza" 

l - 





CHAPULT-E= INSTITLITO ELECTORAL 
ZONA ROSA DEL DISTRITO FEDERAL 

Consulta Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de la realización del proyecto 

"'CORREDOR CULTURAL CHAPULTEPEC - ZONA ROSA" 
6 DE DICIEMBRE DE 2015 

¿Debe o no debe realizarse el proyecto 
6 4 P P  

del- "Corredor Cultural @ ~~ @hapuj$-opec - 
FW 

Zona Rosa" en .ljt~arna$~&~rendido Jg7 """ 

entre Li,éja A. &+y~%4~at 4. Glorieta de 
4+ @$pg$+*< 1 ilsu r*gen*eLa*' v8 ,pq&sF 

Pie l iL ,  
*A~q%+ v~~ .#""+y~ 

$4 f. 
t;+ L";: *1 
v .d.* - 



l 

- 

A O1 CWZ 
Consulta Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de la realización del proyedo 

CORREDOR 
"CORREDOR CULTURAL 

CWAPULTEPEC CHAPULTEPEC - ZONA ROSA" 
LONA ROSA 6 DE DICIEMBRE DE 2015 m m m o  m- 

-* 
INSTALACI~N 

HORAS. DEL 6 DE DICIEMBREDE 2015. EN EL DOMICILIO UBICADO EN 
,m m, 

I m l h - ,  

SE REUNIERON PRRAINSTALAR LAMESA RECEPTORANL~MERO . DELCENTRO RECEPTOR DE OPINI~N C I U D A D A N A .  OUEDANW INTEGRADO DE 1A 

SIGUIENTE MANERA: 

7 
RESPONSABLE l -- m. i RESPONSABLE i 

"o.."sw~- m"". 

LARECEPCl6N DE OPINIONES INIC16ALAS. un : 00 HORAS. , 
i- -1 ,m*-, 

¿LA URNA FUE ARMADAANTE LOS(AS) RESPONSABLESO ¿SE coMpROB6 QUE ESTABAVACIA? IJ Q ¿SE COLOCO EN UN LUGARADECUADO 
DE LA MESA RECEPTORA 7 91 NO Y ALAYISTA? 

i SI LAMESA RECEPTORA SE INSTALO EN UN LUGAR DISTINTO AL PREMSTO EXPLICAR LP CAUSA. 

I NUMERO DE PAPELETAS DE OPINION RECIBIDAS 
h ~ m m  

i , m o ~ - ,  
I ,-m, I 

i (EN SU CASO) NUMERO DE PAPELETAS DE OPINION ADICIONALESDEL~oL~ 

,--1 -~----- 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 

( TOTAL DE CIUDADANOSIASI QUE 
EMITIERON SU OPINION 

CW HYuEaO ,mh> i 
i TOTAL DE PAPELETAS 1 

SOBRANTES E INUTILIZADAS m ]_--. 
CON NUMERO <mw, E 

TOTAL DE PAPELETAS DE OPlNlUN f ,  EXTRAIDAS DE LA URNA 
r n N  l U l E R O  ,P*,8""., ~L".....__ll__n_.,." _.~ "*. e--.- .ll-.....-l---.l-..llll---...- --l--l.-..- 

! ¿Dehe o no d e b e  
2 

Chapu l tepec  - Zona - 
- 

i 

#)dr;YC;EEI'I'ES 
,--...-" .- .."-m.-.. .--- ' ..--.--,-.. '--",'--.... " -....... ""."*-" ---.---.-.-..?- -- .--.- --- 
Í 
;!d&ROUE CON UNA X SI ~ I N C I D E ~ ~ i E S  URA!dTE LA WsTO!., LIh De,. WC.0  ._, ~ E S A R R O L L O ~ _ ,  C ~ E R U E ~ ~ . ~ ,  c6MPuTO&; \ / 
: EN Ci<SOAFIRMATIVO. SE REGISTRAR014 EN IiCTn(SI DE INCIDENTES. MlSM&(Sl QUE SE nl4EXA(N)A LA PRESEtiTE 
\n nru.-ll.lr-.-il-ii--..ir..i.l -..--...-.-,.".--" -.-- l..l----- "--.-....-...A 

L:A<-UE -O:< U N A Y  Sl HdB3 O[iSERVW37ES,PS) El4 W (MES& PCCtPTOP' 
SI 

CUiiNTiSCi 

II-___.I__ -__- "-~ - - :  . , , . ~ . . ~ ? - . ~ , . - . . . ~ - . . ~ i -  -.-.,---:,,: .... *.*----" 
CIERRE BE L.,". M E S A  XECEFTORA 

\ 

j LA RECEPCION DE LAS OPlNIO!IíS SE CERROAUS nQiun 
<m,,#ssn, 

HORAS EN PMON DE O U E  f 

! 0 t .s"n;n;g;;; ? ~ ~ ~ ~ D ~ ~ N o s I ~ s I  u 2 -  CIUDADANOB(ABI UESPUES DE L/\S IORM&DOS PARA EMiTlH SU CPlNl6N 
UlEClSiETE HOñAS&UII Hli3IA 

i.- .------..- ---l.--.----,.--.-.--.-~-------.-..- 
__i_"_____,l_- -.., *___:~~___.r.,.__._____ ._,. -" ._.,--" *-̂ --..- -.--.- 

C- 

RCSQOb!SABLE 1 
W"BP&CO+PLErO ,,'.l.:/' 

* ~ ~ ~ ~ > ~ ~ ~  
DBlGlNAL INCLUYA ORIGINAL EN EL EXPEDIENTE DE LA CONSULTA CIUDADANA 

ORIGINAL 

TAMANO R E A L  21.5 X 34 CM5 



A 02 CMZ 
Consulta C~udadana sobre la aprobacion o rechazo de la realizacion del proyecto 

CORREDOR 
"CORREDOR CULTURAL 

CHAPULTEPEC 
--u-.- 

CHAPULTEPEC - ZONA ROSA" 
ZONA ROSA 6 DE DICIEMBRE DE 2015  ti mm mmw 

ACta de 1"cide.rtas 

Ubicación: 
Icalle. niimr.0. <.lonial 1 

OELEGAC16N: 

1. Anotar la hora en que ocurrió el incidente. 
c e w r i b i r  brevemente e! incidente, anotando e(1oi) nombre(s) de la(r) p rsonab)  inuolucrada(s). 

HORA 1 DESCRIPCI~N 1 

RESPONSABLES DE LA M E S A  P.ECEPTO.RR 
- v' 

~ I - - ' - - . . ~ < - l - ~ - - - - . l . - - . - - * - - . - - - ~ ~ - - -  -,- 

~CSPONSAWLE 1 y. 

; 
",,M"ae G"M"L6.0 

RESPONSABLE 2. 

~ ~ " " R ~ C O ~ ~ P L ~ O  ~~."..-p.J-.--" ".- 
/i 

DISTRITO 

FECHA 
OiA MES ONO 

.--- 
TAMANO REAL 21.5 )( 34 CMS 

COLONIA 
(nombre) 

CENTRO RECEPTOR MESA: 



A 03 CHZ 
Consulta C i u d a d a n a  sobre la a p r o b a c i ó n  o rechazo de la r e a l i z a c i ó n  del proyecto 

CORREDOR 
"CORREDOR CULTURAL 

r.r&m 
CWAPYLTEPEC - 

CHAPULTEPEC - ZONA ROSA" 
LONA ROSA 6 DE DICIEMBRE DE 2015 O(, -0 ,iau( 

Acta de Cómputo y Validaciói, Distrital 

~ D O M l C l L l O  DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL L4S Y LOS FUNCIONARIOS OUE SUSCRIBEN LA PRESENTE PROCEDIERON A 

RESULTADOS DE LA OPINIÓN EMITIDA SOBRE LA CONSULTA 

debe realizarse 

" C o r r e d o r  

C u l t u r a l  

Zona Rosa" en 

Glorieta de 

Y 

/I 
..! ,, '. 

EJEMPLAR PARA LA 

&:S- I ~ ~ ~ V I I ~ E " ~ ~ E . M Z ' ~ ~ ~ W ~ W ~ = I ~ L ~ ~  S ri %-~ia 

TAMANO REAL 21.5 X 34 CMS 



A 04 CHZ 
Consulta C i u d a d a n a  sobre la a p r o b a c t o n  o rechazo de la r e a i i z a c c o n  del proyecto 

CORREDOR 
"CORREDOR CULTURAL 

CWAPULTEPEC 
CHAPULTEPEC - ZONA ROSA" 

ZONA ROSA 6 DE DICIEMBRE DE 2015 W -0 llaw 

Acta de Escrutinio y Cárnputo de Mesa levamíada en la Direcei6n Dístrital 

IUDADANA SOBRE LAAPRoBACI~N O RECHAZO DE LAREALIZACI~N DEL PROYECTO "CORREDOR CULTURAL CHAPULTEPEC . ZONAROSA' DEBIDO A 

TOTAL DE CIUDADANOS(AS) QUE 

TOTAL CON LETRA 

debe realizarse 

" C o r r e d o r  

C u l t u r a l  

Zor,a R05.a" en 

- 

Glorieta de 

\ Lb<% / 
IÓN DaSbRETAL f 

J 
/ -7 

/ .,..:.,, 
,'./ 
;-' 

ORIGINAL EJEMPMR PARA LA DlRECCldN DlSTRlTAL 
ORIGINAL 

7 - ~ ~ ~ ~ + ~ ~ & $ ~ ~ i ~ ~ g ~ $ m m ~ a ~ ~ ~ Y * p , &  
m., 

TAMANO REAL 21.5 X 34 CMS - 

1 
i I 



A 05 CHZ 
Consulta Ciudadana sobre la aprobacion o rechazo de la reaiizacion del proyecto 

CORREDOR 
"CORREDOR CULTURAL 

%%%E CHAPULTEPEC - ZONA ROSA" 
6 D E  DICIEMBRE DE 2015 ZONA ROSA m, ommo *CiW 

Aota de C6mputo Total 

EN EL DISTRITO FEDERAL. SIENDO LAS HORAS -:- DEL DIA 7 DE DICIEMBRE, 

EN: , DOMICILIO 

DE LA DlRECClON DlSTRlTAL IX, CABECERA DE DELEGACION EN CUAUHTEMOC, LOS(AS1 FUNCIONARIOS(AS) QUE SUSCRIBEN LA 

PRESENTE REALIZARON EL ~OMPUTOTOTAL PARA LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE LA APROBACION O RECHAZO DE LA REALIZACI~N 

DEL PROYECTO "CORREDOR CULTURALCHAPULTEPEC - ZONA R0SA':OBTENlENDO LOS SIGUIENTES RESULTADOS: 

R E S U L T A D O S  C O N S U L T A  

debe realizarse 

" C o r r e d o r  

C u l t u r a l  

Zona Rosa" en 

DURANTE LA VALlDACiÓN ES.'IUVIEi<OI~ ¡'RESENTES LA(S) fERSGNA(S) DESIGNADA(S) POk 

EL COllSEJO CIUDADAI4O DELEGACIONAL 51 1\10 0 )'/O 
LOS CO~J~ITCS CIUDADANOS DE LA DELEGACIÓN CUAGTÉMOC 51 NO 
POR LA DIRECCIÓN DISTRL'TAL.. 82: C 

L. 

CT'GINAL EJEMPLAR PARA LA DIRECC~~N DISTRITAL 
ORIGINAL 

: . ~ ~ ~ r " ; ~ , ~ ~ ~ P ~ ~ E & ' ~ m W 8 , ~ X ~ E ~ ' 9 - \ W f l ~ ~ . ~ ~ i ~  . . - ..? 
m, u1<40*1\ -. . . 

TAMANO REAL 21.5 X 34 CMS 
---- 



< l 
- 

DA 01 CHZ 
Consulta Ciudadana sobre la aprobacion o rechazo de la realización del proyecto 

CORREDOR 
"CORREDOR CULTURAL 

@- 
CHAPULTEPEC - - - 

CHAPULTEPEC - ZONA ROSA" 
6 DE DICIEMBRE DE 201 5 

O l i D F  8~1rnm0 e~rnow 
ZONA ROSA DS 0151tJ0 VEMM 

HOJA DE OPERACIONES 

Esta hoja deberá ser utilizada para realizar las operaciones aquí seiialadas y los resultados deberán 
verificarse antes de anotarlos en el Acta de Escrutinio y Cómputo de la Consulta Ciudadana sobre la 
aprobación o rechazo de la realización del proyecto "Corredor Cultural Chapultepec -Zona Rosa". 

Esta hoja no tiene ninguna validez legal, ni puede sustituir al Acta de la Jornada y del Escrutinio y Cómputo 
de la Consulta Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de la realización del proyecto "Corredor Cultural 
Chapultepec -Zona Rosa". 

CON LETRA 

R E S U L T A D O S  C O N S U L T A  

?-Debe o n o  

debe reaEizarse 

" C o r r e d o r  

C u l t u r a l .  

Zona Rasa" en 

c o m p r e n d i d a  

'i 
'%;k::..;"!car que el total de opiniones por ~regurrta: rio nxseriz al total do c,i~idzdanos(as) que participaron: // 

TAMAIÜO REAL 21 .S X 28 CM5 



DA 02 CHZ &--& Consulta Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de la realización del proyecto 

c;n2c~; 
"CORREDOR CULTURAL 

[?~Tm-m 
CHIPULTEPEC - -. .. -. 

CHAPULTEPEC - ZORA ROCA" 
6 DE DICIEMBRE DE 2015 ZONA ROSA m m ,Smm 

DISTRITO: 

COLONIA: - 

CLAVE: -- 

CENTRO RECEPTOR DE (PPINIÓN CIUDADBNA: ---- 

MESA RECEPTORA: 

L&S PAP:ELEBAS DE 8 6 > 1 % ~ @ ~ 4  ;.BO%WAPdTES E IWCTTfLlhADAS DE LA 
CONSULTA CFWD 
REY~~ , !ZAC!~U~  
CKBPWLTEPEC - 28NA 

TOTAL DE PAPELETAS DE 
OPCNI~N  SOBRANTES 
(no intro<íucfdas en la urna) 

-- 
CON LETRA 



DA 03 CHZ 
Consulta Ciudadana sobre la aprobacion o rechazo de la realizacion del proyecto 

"CORREDOR CULTURAL 

-- CHAPULTEPEC - ZONA ROSA" 
6 DE DICIEMBRE DE 2015 

Qww ,Un,Ylo IYOO1*L 
ZONA eOSA m, m ncsw 

§OBRE P R M  OPlMiOlVES EX~T&~PAS DE + 

DISTRITO: 

COLONIA: 

CLAVE: -- 

CENTRO RECEPTOR DE QPINIÓN CIUDADANA: 
I! 

MESA RECEPTORB: 

(l~pirsianes váiidas y nulas). 

TOT&L DE PAPELETAS DE OPIMEÓNI EXTRB~DAS DE LR URNA: 

(con nsimero) (con letra) 



DA 04 CHZ 
Consulta Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de la realización del proyecto 

f.elP..- &T.. 442 CORREDOR "CORREDOR CULTURAL 
@&Sr$$ 
CHAPULTEPEC -. 

CHAPuLrEPEc - ZONA ROSA Q I E w  mn,m., SEO- 
LONL  nos^ 6 DE DICIEMBRE DE 2015 a, .m0 -w 

SOBRE PARk LiSVA NOMliNAL 

DISTRITO: 

COLONIA: 

CLAVE: 

CENTRO RECEPTOR DE OPINIÓM CIUDADANA: 

MESA RECEPTORA: 

23.5 i 36 cm.. doblado 



DA 05 CHZ 
Consulta Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de la realización del proyecto 

CORREDOR 
"CORREDOR CULTURAL 

g-; $7-.:"; %LA&.$ 
CHAPYLTEPEC - CHAPULTEPEC - ZONA ROSA" 
LONA  OSA 6 DE DICIEMBRE DE 2015 rairnnomw 

SOBRE PARA EXPEDlEMTE DE MESA RECEPTORA 

DELEGACI~N: CUAUHTÉMOC 

DISTRITO: 

COLONIA: 

CLAVE: 

c.NTIo RECEPTOR DE OCIWI<>N CIuDnDANA: 

" 111 
MESA RECEPTORA: - y% -m A*. w ,- !. v 

d 

aj. BRBGBNAP Y COPIA DEL ACTA DE LA JORNADA 

GIIJDADWNA SOBRE LLB APROBACIQN O RECHAZO DE LA 
REB~LIZACI~N DEL PROYECTO "CQRREDOW CUbTUR/gL 
CHAPULEEPEG - ZONA ROS&'' (A 01 CHZ). 

b) EN SU CASO, ORlCDMAL Y PRBFJCERA COPIA DEL ACTA DE 
EWClDENTES DE LA COM%ULh& CEadDADANlA SOBRE LB 
APWOBACIÓW O RECHAZO DE LA WEALEHACIÓN DEL 
PRQYECTQ "CORREDOR CUihTLEgEBkL GHAPPELTEPEC - ZONA 
ROSA'' (A 02 CHZ). 



CARTEL DE UBICACIÓN DE MESA RECEPTORA 

I 
DA 06 CHZ 

Consulta Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de  la realización del proyecto 

"CORREDOR CULTURAL 
CrtIxrx?$ 
CHAPCLTEPEC_ -- 

CHAPULTEPEC - ZOMA ROSA" 
6 DE DICIEMBRE DE 2015 EL D I W O  ROTRU 

ZONA ROSA 

MESA RECEPTOFA 
QWGTR0 RICE"" DE O P ~ R I ~ R  CIaB 



CARTEL RESULTADOS DE MESA RECEPTORA 

Consulta Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de la reaiizac~ón del  proyecto 

CORREDOR 
"CORREDOR CULTURAL 

iz.mfaay 
CI$APULTEPEC - .- - -- -- CHAPULTEPEC - ZONA ROCA" 

ZONA ROSA 6 DE DICIEMBRE DE 201 5 mi I N ~ U T O  mnmo woow nonu 

DISTRITO FECHA HORA 

! PREGUNTA TOTAL CON LETRA 
! 

debe realizarse 

" C o r r e d o r  

C u I t u r a I  

i i  Zona Rosa" en 1" 
4: 
P el tr-srnn 

~ 

. . . . . .  
,. . . ..& - ..& ... . . ' , X . " '  - '  

XTAL DE OPINIOI~!ES EMITIDAS 

R E S P O N S A B L E S  D E  L A  MESA R E C E P T O R A  

; 
.;e .'YP.~t'Bnh!~~~Ps"t'tSY~~.ii:.. +-.*a 4* - .m..* . ,% ;;.-a:, ,,*;,e,,#. - *-&-m- I l~- i ; . ; ,"a&~ai i~ , .~:Lp.  .%2';:&&y";...:z"..';' ..~:~.*.paia; 

:!-c;,7:,2JzAuLE ! 1 l 
4 a t  

_ / __  - - - 
l IiOIBltE COnPLCTO F,"W 

A ,  

,I j, 
. : j 

. - . . - . -- -. - -. - 

/' 
TAMANO REAC68 x 88 cms. 

1 



Consulta Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de  la realización del proyecto 

C-O-RREDOE 
"CORREDOR CULTURAL 

&Jv&#"&Q& 
CHAPULTEPEC ... - . . 

CHAPULTEPEC - ZONA ROSA" 
~ N I T ~ ~ O  .LMOIUL 

ZONA ROSA 6 DE DICIEMBRE DE 201 5 Ot l  Dinm r r m  



DA 09 CHZ 
Consulta Ciudadana sobre la aprobacion o rechazo de la realización del proyecto 

"CORREDOR CULTURAL 
f.Y'iW*Td+ 
CHAPULTEPEC -- --- CHAPULTEPEC - ZONA ROSA" 

NmUrO tm7m 
6 DE DICIEMBRE DE 201 5 DfL nmmo EIXW ZONA ROSA 

w=M 
Constancía d e  Clausura d e  Mesa Receptora 

HABIÉNDOSE INTEGRADO EL PAQUETE CON LOS EXPEDIENTES Y LOS SOBRES 

CORRESPONDIENTES A LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE LA APROBACIÓN O 

RECHAZO DE LA REALIZACI~N DEL PROYECTO "CORREDOR CULTURAL 

CHAPULTEPEC - ZONA ROSA", EL RECEPTORA HACE 

CONSTAR QUE, SIENDO HORAS DEL D ~ A  6 DE 

DlClEMGRE 201 Á ENTREGA DEL PAQUETE CONSULTIVO 

CONDUCTO DE: 

- 
RESPONSABLE i :  RESPONSABLE 2: 

ilESPONSkELES DE LA MESA RECEPTORA 

RESPONSAüi i  i RESPONSbBLí 2 

ORIGINAL INCLUYA ORIGINAL EN EL EXPEDIENTE DE LA CONSULTA CIUDADANA ORIGINAL l 

---. 



CARTEL RESULTADOS DEL CÓMPUTO DISTRITAL 

DA 10 CHZ a Consulta Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de  la realización del proyecto 

2 .  iG.. 
CORREDOR 

"CORREDOR CULTURAL 
F m ? B  
CHAPULTEPEC .. - . - CHAPULTEPEC - ZONA ROSA 

6 DE DICIEMBRE DE 2015 
I N ~ L ~ O  rwmouL 

ZONA ROSA EL D1-o Im 

P " ~ X ~ I B L ~ ~ ~ W < . ~ * . ' t % ~ U & .  u&. i m m 7  
if DELEGACIÓN: DISTRITO: I P CUAUHTEMOC i 

RESULTADOS DEL CQMPUTO Y WAPIDACBQN DlSTRlTAb 

debe realizarse 

" C o r r e d o r  

C u l t u r a l  

Zona Rosa" en 
[? 

4 
I: 
6i 

E 
f; 
I\! 
1 
pr 
a 

., *. .. ... "F.c>.,3.."h,-. ...... ;.,* +.:J. &,& ,..x-... "... . . :  .~ <... 
-.* . .: L&?,.>F*< .y,* zpL&-.  SS* :,. -?>- ,,.z,x.--,; .-,*.T7. .,"A-. ."." 

TOTAL DE OPINIONES EMITIDAS 

- DE DGGkEMBWE DE 2055 

- .. -. - - - 
HP;BR%¡E -0I4PLETO I FIBlM.4 NOLlSRE COh4PLE1'0 FIRMA -. - -- .. . -. 

1 /- 1 



CARTEL RESULTADOS DEL CÓMPUTO TOTAL 

Consulta Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de la realización del proyecto 

CORREDOR 
"CORREDOR CULTURAL 

$;'. :;.. .-n71 
<9.!~Ek".!& 

CHAPULTEPEC . - . . . - . . 
CHAPULTEPEC - ZOMA ROSA" 

ZONA ROSA 6 DE DICIEMBRE DE 201 5 (>f( -0 PEDTLU 

$esm;-igr~F-m--&-~ 
9 DELEÜACI~N DISTRITO 

CUAUHTÉMOC -T IX 
c=$m-ws.s~ 3: m m w w  w.mwmvww 

RESULTADOS DEL C~MPUTO TOTAL 

PREGtlNTA TOTAL CON LETRP, 

r; 
t 
o: 
!. r 

g< 
g 

' 1 
f. 

."' ? ..> . .. . ,,~". - . .* ~ , "  ) , *., ;--- ....;.'. ;.-<..>*d. ".-'*!l> * C."" i.;i . ,?a,-:. ..:m.+Y,- ,/" 

POR LA DIRECCIÓN DtSiRiTAL EX 
".>. . - '  , .~.,.:... .. ;, . . ..* , - . . " ,  . . . . . , . & 

// . . ,', . .  : * , . 
C<>3SDIPdRDOE(R) DISTRITAL ~ECRETARI~IA)T€CNICO(A) JUR~DICO 

- ~ - -- ~ - -Lpp 
- 

-_- _ l~'~;i.i6W.3l,'IPLETO 1 FIRMA -- _ _  _ NGbiSRE COYFLETG 
-T-- FiñMA 

- I T--.-T- 

7-7 

, .  - , . .,..=.> , -,,* - . : A . , , . . 
! TAMANO REAL 68 x 88 cms. 



Consulta Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de la realización del proyecto 
DA 12 CHZ 

CORREDOR 
"CORREDOR CULTURAL 

$??i<JL@2T%F 
CHAPULTEPEC . . - - . . . - - 

CHAPULTEPEC - ZONA ROSA" 
6 DE DICIEMBRE DE 201 5 

lNfllTVl0 IIIOORAL 
ZONA ROS& ~ i l  D U ~ O  r m ~  

L DISTRITO FEDERAL 
CIA ELECTOWL Y SE 

POR LA DIRECCIÓN DlSTRlTAL 

COORDINADOR (A) DlSTRlTAL SECRETARIO(A) TÉCNICOIA) JUR¡DICO 

VIGENCIA DEL DF AL DE 



J$-& Consub Cwaidsdene mbre la aprobecion o recharo de Le reatnewn del pmyecto 

2.4 DO? 
"CORREDOR CULTURAL 

~~ CHAPULTEPEC - ZONA ROSA" 
ZOYLII- 6 DE DICIEMBRE DE  201 5 

--- - 

Reciba de la Entrega-Recepción del Paquete 
de la  Consulta a ha Direcci6n Distrital, 

a1 término de la Jornada Consultiva 

DISTRITO: DELEGACI~N: 

1 
CLAVE: COLONIA (nombre): 

StENDO LAS OU:00 
(con número) 

DEL DiA 
(con letra) 

DE DICIEMBRE DE 2015, EL RESPONSABLE 
(con letra) 

&,, f*% 

HACE ENTREGA A ESTA D I R E C C I ~ N  DISTFITA'L DEL. PAQUETE DE LA MESA 
.,,* 7: @ .. 

,t %k>* &p*+. \>~5- 
FECEPTORA DE OPINION G& v;Jb@ 

nonsro),, i" 'ek, . 
( . .-.<, , P: &' &.. 1 .  Gi: 

L,IE!CADAEN: fi Y :  
<c-:,v---- 

.,,. 
* - - 

(calle, número y colonia) - - 

# 
NOFABRE C:,.!!:': 5 :  :l. F:!It:F. Y ZARGXl /---, 

/ ,.,' 

DA 13 CW' 

TAMAÑO REAL 21.5 x 28%. 

C,i'lGII'IAL EJEMPLAR PARA EL RESPOI.I~./IBL.L 'i GE 1.4 ILESA RECEPTORA ORIGINAL 





Consulta Ciudadana robre la aprobación o rechazo de la realizacibn de l  proyecto 

CORREDOR 
"CORREDOR CULTURAL 

CHWuLTwec CHAPULTEPEC - ZONA ROSA" - 
Z O M A ~ O S A  6 DE DICIEMBRE DE 2015 

&,E,, -v mzzmzz 

Recibo de Documentación y Materiales entregados 
al (a la) Responsable 1 de la Mesa Receptora 

. -- 
DELEGACION: 1 DISTRITO: 1 COLONIA: (nombre) 1 CENTRORECEPTOR: 1 MESA: 

CUAUHTEMOC 

Recibi del (la) Caordinador(a) Distriial en domiUllo de  esta Dlreccion 
IC',.. numcrs y coimial 

Dictrital a las horas del día de diciembre de 2015, la siguiente Dowmentadón y Maleriales de la 

Consulta Ciudadana' 

CANTIDAD DEL FOLIO A L  FOLIO 
PAPELETAS 

Papeleta de  Opinión 

YIMlzIh- 
a'>= 

--ai i~~l-nigl 
CANTIDAD CM- 

A 01 CHZ 
Acta de la Jornada Connultiva y del Ecwutlnio y Computo de la Consulta Ciudadana sobre la aprabaci6n o rechazo de la 

realiraclon del proyecta "Conedar Cultural Chapullepec - Zona Rasa" 
A 02 CHZ Acta de Incidentes de la Consulta Ciudadana sobre 1s aprobac16n o rechaza de la realizaci6o del pmyeclo "Corredor Cultural 

Chapullepec- Zona Rora" 
v- -- 

CANTIDADICLAVE DOCUMENTACIÓN AUXILIAR 

- DA 01 CHZ ~ o j a  de ~peraciones para ~ ~ ~ n i t i ~ i o  y cbmpuio de la Consulta Ciudadana sobre la aprobación o rechazo dc la realizaubn del proyeclo'carredoi 

Cvllural Chapunepec - Zona Rasa" 

- DA 02 CHZ Sobre para Papeletas de Opinión Sobranies e inulltiuidas de la Consulta Ciudadana sobre la aprobaci6n o recham de la realllsción del proyecta 

'corredor cunvral Chapiil~epec - Zona Rosa' 

DA 03 CHZ sobre paia opiniones ~ ~ l ~ ~ l d ~ ~  de la urna de la ~onrul ls ciudadana la aproba0bn o reclia2o de la realiracibndcl pioyccto "Coiredor Cu l f u~ l  

chapullepec- Zona Rosa. 
- DA 04 CHZ sobre para iisla Nominal psis la consulta ciudadana sobre la aprobscibn o rechazo de la del proyedo %orrsdor Culluial Chapullrpec - Zona Rosa' 

g: - DA05 cHZ Sobre para Expcdienle de la ~ e r s  Receptora de la Conruna Ciudadana sob!ela aprobicibn o rechazo de la realiiatibn del proycno Tonedor Cultural 

chapu~tepcc - zona  ora" d' '.&, n 
p"-< i, * &a+'" ,.;* n.+ + L - DA M CHZ Cartelde uhtcaciiin de Mesa Receptora de la ~ ~ ~ ~ ~ t l ~ , C i ~ d ~ d a ~  &bre la aprobaabn o$echa% de la reali2scibn del proyeclo.CorrRloi Cultural 

chapv~tepec zona ROS=' TJ ;$+?q >* !-s.# i, ,e$,, 'i..,:$d 

., .+ , .? ,g ,>., .>',?,.> .,? 
- oa o, CH7 cartel de rerii~tatim de Masa R ~ ~ ~ ~ I ~ ~  de ia conrui~a ~~~~ád2;~&!~ i2aor&anbn a icchaza de la rea~izacioii dei pmyenn .corredor ~uitural 

chapuilepe~ - Zona Rasa' 
S $  2, %+ >-.! 2,.' ti, 'rn, .,.. ..d. . 

- GA os CHZ cede1 aviso de cambio tie ubicacibn de la MSS? ~eoepioradr I ~ C O ~ S U I , ~  ciud.daiia aobie 18 aprobatihn o icchazo de la realirscion del proyecto 

'Corredor Culliiral Chapidiepsc - Zonm Risa" '*: '~~:;''*' 
DA 09 CHZ Constancia de Clausura de Mesa R ~ ~ ~ & ~ ~  de la Corirulta Ciudadana sobir la aprnbaiibn o iechlzo de la ,eal;lsobn del proyecto "Corredor Ciillural 

Chapullepec - Zona Rasa" 

~ O N n l ~ > ~ - a I * r m I * r m ~ e P " r n  i. >m-=*gi-Ti< - T * l m : - l l 7 F j c B P . c  

MKI'ERIALES P A R A  CONSULTA C IUDADANA MATERIALES DE O F i C i i i 4  

iAI\ITIDAD IvlATERlAL CANTIDAD MKTERIAL 

Cancel o elemenfo Modular Boligraios punto mediatio 

U m a  Ctnta adliesiva 

Caja PaqiJete Electoral Caja de  clips de l  No. 2 
Crayones de  Cera -- Gomas para I l o a r  

-- Lupa ttpa Fresnel Lapices 

Sello 'Y Sacapuntas 

Liquido indelebie, en su u s o  . - -. H q a s  de papel bond 
lair iai io carta color h;anio 

Cinta de Seguriuad 
Pldmbri :~,arcedor r13 l'nta 
p:~,-iiianenre color negm 

.- 
-- C.>,'II para ~ s i l o  

Lápiz  adhesivo -- -- . Rolsa oe Iic]os 

Eolsa plostica coo cierre Iierm6ticn 
Tinla para sello 

OTROS ...--pp- ~ p--.--,-p . .  . - . _. .- .- - 

-- -------A--- 

NOldBRF CCiI4"LETC i FiKMIi ; d ( ; f n í n ~  i ,7!1~il~i '  Y ? 1;i:4 @n 4 5 CHZ 
, ..--------.-- ..----,-.---.------ -.-e.-. r 
~ i -  , i , i i  'e!- ORIGIIdXL PARA LA DlI'íC~ii>!I1 L)ISi>?IT~.L ORIGINAL , -.. 

rrfrl:kc r3Ef.i. 21 5 x 34 crnr. L.':. ' ,,/ ,,' 
/,' 

,,,' 



DA 16 CHZ 
Consulta Ciudadana sobre la aprobacion o rechazo d e  la realizacion del  proyecto 

CORREDOR 
"CORREDOR CULTURAL 

!%FEZ - -- -- CHAPULTEPEC - ZONA ROSA 
ZONA ROSA 6 DE DICIEMBRE DE 2015 W__OI- 

Recibo de Papeletas y Actas entregadas a la Dirección Distrital 

Dirección Distrital 

Recibi del (de la) C , representante de la Dirección Ejecutiva de Organización yo 

Geoestadistica Electoral. a las horas del dia - del mes de diciembre de 2015: 

-cajas con documentación para la Consulta Ciudadana sobre la aprobacion o rechazo de la realización del proyecto 

'Corredor Cultural Chapultepec-Zona Rosa'. que contienen: 

PAPELETA 

Papeletas de Opinión 

CANTIDAD DEL FOLIO AL FOLIO 

CANTIDAD CLAVE ACTAS . 
nsulta Ciudadana 

rredor Cultural 
Chapultepec - Zona Rosa" 

A 02 CHZ 

a$ultepec - Zona Rosa' 

de Cómputo Total de la Consulta Ciudadana sobre la aprobacion o rechazo de la 
ización del proyecto 'Corredor Cultural Chapultepec - Zona Rosa" 

O b s c ~ n c i  estado de las cajas: 

OTROS: 

ENTREGA POR RECIBE POR 
LF. DEOyGE LA DIRECCION DiSTRiTAL 

ORIGINAL EJEMPLAR PARA LA DEOyGE ORIGINAL 
TImNOnLAL2, d l Y  cms 


	



